
 
 
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS, EL DIA MIERCOLES 29 DE 

NOVIEMBRE DEL 2017.  

 

CONVOCA.- Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

 

ASISTEN.- Los señores Consejeros Principales: Dr. Linder Altafuya Loor, Viceprefecto 

Provincial, Ing. José Ojeda España, Delegado del Dr. Lenin Lara Rivadeneira, Alcalde 

del Cantón Esmeraldas, Sr. Jorge Loor Párraga, Delegado del Sr. Byron Aparicio, 

Alcalde del Cantón Atacames, Ing. Wilson Loor Virne, Junta Parroquial Esmeraldas, Sr. 

Ernel Cuero Lugo, Junta Parroquial de Rioverde, Sra. María Trujillo Aulestia, Delegada 

del Sr. Ángel Torres Córdova, Alcalde del Cantón Quinindé, Ab. Galo Cabeza Cañola, 

Delegado del Ab. Armando Peña Granda, Alcalde del Cantón Rioverde, Sr. Éberes 

Vera Mora, Delegado  del Sr. Francisco Castro Ayoví, Alcalde del Cantón Eloy Alfaro, 

Sr. Merlin Saud Álvarez, Junta Parroquial de Atacames, Sra. Galud Vite Gracia, Junta 

Parroquial de Muisne, Sr. Rolan Merlin Mina, Junta Parroquial de San Lorenzo, Sr. Edison 

Molina Pita, Junta Parroquial de Quinindé, Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Delegada del 

Dr. Gustavo Samaniego Ochoa, Alcalde del Cantón San Lorenzo, Sr. Segundo 

Tambaco Quiñónez, Junta Parroquial de Eloy Alfaro. 

 

SECRETARÍA.- Actúa el titular, Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General. 

 

HORA DE CONVOCATORIA.- 10:00 

 

LOCAL.- Salón de la Prefectura. 

 

QUÓRUM.- Legal, con la asistencia de 15 (quince) Miembros del Consejo Provincial. 

 

INSTALACIÓN.- Constatado el quórum de ley, siendo las 10:00, la señora Prefecta, 

instala la Sesión solicitando que por Secretaría se de lectura al Orden del Día. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Saluda a todos los miembros del Consejo 

en Pleno y dispone al Señor Secretario General de lectura al Orden del Día. 

 

ORDEN DEL DÍA.- Se da lectura al orden del día:  

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 27 de octubre del 2017.  

2.- Presentación para aprobación en Segunda y Definitiva Instancia de la Ordenanza 

para el establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas.  

3.- Pedido de reconocimiento con la imposición de una condecoración por parte del 

Consejo Provincial de Esmeraldas, al Pabellón de Infantería de Marina, al cumplir sus 

51 años de aniversario.  

4.- Presentación de Cuarta Reforma de la Proforma Presupuestaria del año 2017.  

5.- Presentación de Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre la  

Proforma Presupuestaria del año 2018, con su respectivo POA Y PAC. 



 
 
 

 

Dr. Linder Altafuya Loor, Viceprefecto Provincial.- Buenos días compañera Prefecta, 

compañeros Consejeros, compañeros Directores Departamentales, señora Prefecta 

antes de pasar a aprobar el Orden del Día establecido para esta Sesión de Consejo, 

quiero darles a conocer que ha llegado hasta el despacho de esta Prefectura el Oficio 

N° CELEC-EP-CCS-2017-1316-OFI, en referencia al lavado embalse central 

hidroeléctrica Manduriacu, lo cual es gravísimo compañeros para la ciudadanía 

esmeraldeña, el cual paso a dar lectura, con la finalidad de incluir de manera urgente 

este punto en el Orden del Día de esta Sesión, si tengo el apoyo de alguno de mis 

compañeros.  

Ing. José Ojeda España, H. Consejero.- Mociona aprobar se incorpore en el Orden del 

Día, el Oficio N° CELEC-EP-CCS-2017-1316-OFI, señalado por el Dr. Linder Altafuya Loor, 

Viceprefecto Provincial, en relación al asunto del lavado embalse central 

hidroeléctrica Manduriacu, por cuanto es un asunto de mucha preocupación la 

contaminación de los ríos en nuestra Provincia. 

Sr. Edison Molina Pita, H. Consejero Provincial.- Manifiesta estar de acuerdo en incluir 

este asunto en el orden del día, por cuanto esta es una preocupación de todos ya 

que empresas como esta nos vienen perjudicando con la contaminación de los ríos, 

atentando a la salud de la población y no hay nadie que responda por ello, por tal 

razón apoyo la moción planteada por el compañero José Ojeda. 

 



 
 
 

 

Dr. Linder Altafuya Loor, Viceprefecto Provincial.- Bien compañeros, una vez expuesto 

lo mencionado, queda en consideración de la sala para ver si están de acuerdo con 

que se incluya este punto en el Orden del Día y pasar a aprobarlo.     

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Queda planteado incluir en el Orden 

del Día el punto sobre: Presentación para análisis de oficio de CELEC-EP sobre: Lavado 

embalse central hidroeléctrica MANDURIACU; no habiendo observaciones; y por 

disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar 

votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con quince (15) votos a favor, queda aprobado el Orden del Día  de 

la Sesión Ordinaria del viernes 27 de octubre del 2017, incluyendo como segundo  

punto: la Presentación para análisis de oficio de CELEC-EP sobre: Lavado embalse 

central hidroeléctrica MANDURIACU. 

 

ORDEN DEL DÍA.- Queda de la siguiente manera:   

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 27 de octubre del 2017.  

2.- Presentación para análisis de oficio de CELEC EP sobre: Lavado embalse central 

hidroeléctrica MANDURIACU. 

3.- Presentación para aprobación en Segunda y Definitiva Instancia de la Ordenanza 

para el establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas.  

4.- Pedido de reconocimiento con la imposición de una condecoración por parte del 

Consejo Provincial de Esmeraldas, al Pabellón de Infantería de Marina, al cumplir sus 

51 años de aniversario.  

5.- Presentación de Cuarta Reforma de la Proforma Presupuestaria del año 2017.  

6.- Presentación de Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre la  

Proforma Presupuestaria del año 2018, con su respectivo POA Y PAC. 

 



 
 
 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Primer Punto del Orden del Día. 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 27 de octubre del 2017.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Queda a consideración el Acta de la 

Sesión Ordinaria del 27 de octubre del 2017, no existiendo observaciones y por 

disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar 

votación. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con quince (15) votos a favor, queda aprobado el Primer Punto del 

Orden del Día. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del  miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  
 

1.1.- Aprobar del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 27 de octubre del 2017, en 

todas sus partes. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Segundo Punto del Orden del Día. 

 

2.- Presentación para análisis de oficio de CELEC-EP sobre: Lavado embalse central 

hidroeléctrica MANDURIACU. 

 

Dr. Linder Altafuya Loor, Prefecto Provincial, Subrogante.- Bien compañeros como les 

mencionaba anteriormente, respecto a esto de la contaminación de los ríos por parte 

de MANDARIACU, es muy preocupante ustedes saben lo que esto significa que esos 

desechos van a parar al río Esmeraldas contaminando los cantones de Rioverde, 

Atacames, Esmeraldas, y no solo a ellos sino a toda la provincia, nos contaminan 

nuestras aguas, se mueren las especies marinas, como ustedes recordarán el año 



 
 
 

 

anterior hasta hubo una niña que falleció a causa de querer coger un pez que flotaba 

en el río, se le fue el cuerpo y se ahogó, es muy lamentable que sucedan esta cosas,  

se imaginan cuán grande es el peligro por la irresponsabilidad de estas empresas, que 

solo ven su bienestar, solo ven los que a ellos les interesa, sin importarles lo que ocurre a  

las personas que habitamos en esta Provincia, ellos como empresa deben buscar una 

forma de que no afecte a los seres vivos, a las especies, deben ver una forma que no 

impacte al medio ambiente, esos desechos tóxicos que todos desembocan a nuestros 

ríos, como es el caso del Machángara que desemboca en el Quinindé. Compañeros, 

como ustedes pudieron darse cuenta acabo de hablar telefónicamente con el señor 

Gobernador, para pedirle una audiencia para exponerle personalmente el problema 

que está causando ésta empresa MANDURIACU y solicitarle intervenga con sus buenos 

oficios a buscar una solución lo más pronto posible a éste gravísimo problema que está 

aquejando a nuestra Provincia.  

Blgo. Janino Carvache Lucas, Director de Gestión Ambiental.- Señora Prefecta, señor 

Viceprefecto, señores Consejeros, debo manifestarles que el oficio enviado por la  

CELEC-EP, tiene fecha de elaboración 24 de noviembre 2017, y fue recibido el 28 de 

noviembre por la Dirección de Gestión Ambiental del GADPE, en donde indican que el 

30 de noviembre del presente año iniciarán las maniobras para efectuar el lavado del 

embalse de la central, y que tendrá una duración estimada de 6 días, como ustedes 

pueden darse cuenta es muy corto el tiempo para que la prefectura tome alguna 

acción al respecto, pero a pesar de eso estamos tratando en coordinación con la 

Comisaría Ambiental del GADPE, que podemos hacer sobre el particular.  

Ing. Patricio Mendoza Rodríguez, Comisario Ambiental, Encargado.- Señora Prefecta, 

señor Viceprefecto, señores Consejeras y Consejeros, quiero indicarles que soy la 

persona encargada de la Comisaría Ambiental, por cuanto el titular Ing. Omar 

Montaño, se encuentra de vacaciones, en relación a este tema muy preocupante por 

cierto, me he reunido con el compañero Janino Carvache, quien me explicó sobre 

estas maniobras a efectuarse para el lavado del embalse de la central y decidimos 

traerlo al seno del Consejo para que sean ustedes los que propongan qué es lo que 

debemos hacer en cuanto a la mitigación de los impactos ambientales casados por la 

central hidroeléctrica Manduriacu. 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Consejera Provincial.- Compañeros estoy de acuerdo 

que estas empresas están perjudicando los ríos de nuestra Provincia lo que afecta la 

salud de quienes la habitamos, por lo que pienso que estas empresas deben realizar el 

desfogue de sus desechos, sin causar mayor impacto ambiental, para lo que deben 

buscar un mecanismo adecuado.   

Ing. José Ojeda España, H. Consejero.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, señores 

Directores Departamentales, compañeros Consejeros, quiero mocionar para que se dé 

el análisis, se haga la investigación de la información que ha presentado CELEC EP, en 

cuanto al lavado embalse central hidroeléctrica Manduriacu, por cuanto esta 

contaminación que se está dando en nuestros ríos afecta la salud de quienes la 

consumen, lo que causa perjuicios y ya es hora de que alguien reclame sobre ésta 

situación, que no solamente afecta la salud de las personas, sino también de las 

especies que viven en los ríos, así también como de las plantas. Por lo que elevo a 

moción para su aprobación.  



 
 
 

 

Dr. Éberes Vera Mora, H. Consejero.-  Si, señor Viceprefecto, compañeros Consejeros, 

me parece bien la acción de impedir que estas empresas, sigan contaminando 

nuestros ríos, sigan haciendo lo que les dé la gana, como si fuéramos tierra de nadie, 

en nuestro cantón también se ve sobre esto de la contaminación ambiental, de los 

ríos, es un problema que cada vez se vuelve peor, y como miembros de este Pleno del 

Consejo, pienso que debemos actuar para evitar que situaciones como éstas se sigan 

dando, debemos cuidar de nuestra naturaleza, de nuestro medio ambiente, por el 

bienestar de las poblaciones, por tal motivo quiero apoyar la moción planteada por el 

compañero Ing. José Ojeda España, para que se apruebe la misma.   
 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Existe una moción planteada por el 

Ing. José Ojeda España y apoyada por el Dr. Éberes Vera Mora, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 
 

Señora Prefecta, con quince (15) votos a favor, queda aprobado el Primer Punto del 

Orden del Día. 
 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  
 

2.1.- Rechazar la forma de proceder de CELEC EP, en relación al lavado embalse 

central hidroeléctrica sin antes haber socializado y coordinado con esta Prefectura, 

con los Municipios de Esmeraldas, Quinindé, Atacames y Rioverde, con sus respectivas 

Juntas Parroquiales.  
 

2.2.-     Solicitar    al   señor    Pablo   Hadaty   Rodas,    Gobernador    de    la   Provincia   

de Esmeraldas, interceda para que se suspenda el lavado de embalse de la Central     

Hidroeléctrica MANDURIACU, hasta que se pueda coordinar un procedimiento 

adecuado, de igual forma se proceda a poner en conocimiento del COE Provincial, 

para tomar acciones de remediación.  



 
 
 

 

   

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Tercer Punto del Orden del Día. 

 

3.- Presentación para aprobación en Segunda y Definitiva Instancia de la Ordenanza 

para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas.  

 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Consejera Provincial.- Compañera Prefecta, compañero 

Viceprefecto, compañeros Consejeros Provinciales, una vez que aprobáramos en 

primera instancia en la Sesión anterior la Ordenanza para el Establecimiento del 

Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de Esmeraldas, considero si tengo el 

apoyo de alguno de mis compañeros, se apruebe en Segunda y Definitiva Instancia la 

misma, por cuanto es una ordenanza que va en beneficio de nuestra Provincia. 

Sr. Rolan Merlin Mina, H. Consejero.- Compañeros Consejeros buenos días, por estar de 

acuerdo con la moción planteada por la compañera Rocío Cabezas Arboleda, en 

sentido de aprobar en Segunda y Definitiva Instancia de la Ordenanza para el 

establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de Esmeraldas, 

apoyo la misma. 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Existe una moción planteada por la 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda y apoyada por el Sr. Rolan Merlin Mina, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del  miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  

 

3.- Aprobar en Segunda y Definitiva Instancia la Ordenanza para el Establecimiento del 

Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de Esmeraldas.  



 
 
 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Cuarto Punto. 

 

4.- Pedido de reconocimiento con la imposición de una condecoración por parte del 

Consejo Provincial de Esmeraldas, al Pabellón de Infantería de Marina, al cumplir sus 

50 años de aniversario.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Miren compañeros, este es un 

documento que ha presentado ante la prefectura el Capitán de Fragata-EM, Jorge 

Polanco Vela, Comandante del Batallón de I.M. No. 12 “Esmeraldas”, en el cual solicita 

se les haga un merecido homenaje con la imposición de una Condecoración de la 

Prefectura de Esmeraldas al Pabellón del Batallón, como reconocimiento al esfuerzo, 

sacrificio y trabajo tesonero que el personal realiza desinteresadamente en beneficio 

de la Provincia de Esmeraldas. Queda a consideración de la sala.  

 



 
 
 

 

 
 

Ab. Galo Cabeza Cañola, H. Consejero.- Señor Viceprefecto, compañeros Consejeros, 

considero que por todo el aporte brindado hacia nuestra Provincia,  por parte del 

Batallón de Infantería de Marina, es muy justo se le haga un merecido reconocimiento 

a su Pabellón, por motivo que se encuentra cumpliendo sus 50 años de aniversario, por 

tal razón elevo a moción, su aprobación, si tengo el apoyo de algún compañero 

Consejero. 

Sr. Ernel Cuero Lugo, H. Consejero.- Compañeros me parce justo que se haga este 

merecido reconocimiento por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Esmeraldas al Pabellón del Batallón de Infantería de Marina No. 12 de 

Esmeraldas, por sus 50 años de aniversario, por lo que apoyo la moción planteada por 

el compañero Galo Cabeza Cañola.             

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Existe una moción planteada por el  

Ab. Galo Cabeza Cañola y apoyada por el Sr. Ernel Cuero Lugo, Consejeros 



 
 
 

 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con quince (15) votos a favor, queda aprobado el Cuarto Punto del 

Orden del Día. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del  miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  

 

4.- Autorizar a la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial de Esmeraldas, para que 

a nombre del el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

condecore al Pabellón de Infantería de Marina No. 12 “Esmeraldas” , por el aporte 

brindado a la comunidad esmeraldeña; y por cumplir los 50 años de Creación 

Institucional.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Quinto Punto. 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.-  

 

5.- Presentación de Cuarta Reforma de la Proforma Presupuestaria del año 2017.  

 

Ing. Duval Constantini Tello, Director Financiero.- Buenos días señora Prefecta, señor 

Viceprefecto, señores Consejeros, señor Secretario de Consejo, compañeros Directores 

Departamentales, a continuación, para conocimiento de ustedes, voy a dar lectura al 

detalle de la  Cuarta Reforma de la Proforma Presupuestaria del año 2017: 

 



 
 
 

 

 

Ing. José Ojeda España, H. Consejero.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, señores 

Directores, compañeros Consejeros y Consejeras, de acuerdo a lo informado por el 

Director Financiero, respecto a que estos años han sido muy difíciles para la Provincia 

de Esmeraldas, primero porque fuimos azotados por el fuerte invierno y luego por el 

terremoto, y no es justo que el presupuesto se lo reduzca incluso a nivel nacional, y que 

en lugar de quitarnos, por lo menos se lo mantenga con lo que se ha venido 

actuando, además considero que es justo que a Esmeraldas se la atienda como se 

merece y poder continuar realizando las obras en los diferentes cantones, por lo que 

se hace necesario hacer la cuarta reforma al presupuesto de la institución. Por lo 

expuesto compañeros mociono para que se apruebe dicha reforma.  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez, H. Consejero.- Señor Viceprefecto, Compañeros 

Consejeros, estoy de acuerdo con la moción planteada por el Ing. José Ojeda España, 

por lo que apoyo la misma.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Existe una moción planteada por el 

Ing. José Ojeda España y apoyada por el señor Segundo Tambaco Quiñónez, 



 
 
 

 

Consejeros Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta 

Provincial, procedo a tomar votación. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con quince (15) votos a favor, queda aprobado el Quinto Punto del 

Orden del Día. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del  miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  

 

5.- Aprobar la Cuarta Reforma de la Proforma Presupuestaria del año 2017, en todas sus 

partes.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica al Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario del Consejo, proceda a dar lectura al Sexto Punto. 

 

6.- Presentación de Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre la  

Proforma Presupuestaria del año 2018, con su respectivo POA Y PAC. 



 
 
 

 

 

 
 



 
 
 

 

 

Ing. Wilson Loor Virne, Consejero Provincial.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, 

compañeros Consejeros, mi percepción en cuanto a lo planteado para la aprobación 

de la cuarta reforma al presupuesto del año 2018, me gustaría se tome en cuenta a 

todos los cantones en forma equitativa, ya que a las parroquias que represento no han 

fueron consideradas en el presupuesto anterior, por lo que solicito a la respectiva 

comisión se haga un mejor análisis y de ser posible se incluya a los cantones con obras 

para el presupuesto de año 2018.   

Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Consejera Provincial.-Compañeros Consejeros, como 

miembros de la Comisión de Planificación y Presupuesto, nos reunimos las compañeras 

Galud Vite y María Trujillo, conjuntamente con el Ing. Duval Constantini Tello, Director  

Financiero del GADPE, para analizar el punto que estamos tratando en relación al 

presupuesto del año 2018, y consideramos que hemos hecho lo mejor posible en 

cuanto a la distribución de este  presupuesto, concluyendo que el presupuesto si es 

equitativo, por cuanto hemos visto las necesidades de las comunidades en donde se 

hace urgente llegar con obras. En lo que respecta a mi comunidad, yo quisiera que se 

de las facilidades para poder tener vías de acceso hacia las comunidades más 

lejanas, por ejemplo me gustaría que a futuro se nos construyan puentes, pero dado el 

recorte del presupuesto se hace prioritario atender  a los cantones que ya están 

considerados en el informe presentado por la Comisión.  

 Ab. Galo Cabeza Cañola, H. Consejero.- Buenos días compañera Prefecta, 

compañero Linder Altafuya, compañeros Consejeros, efectivamente la quiero felicitar  

a la compañera Prefecta por todo ese esfuerzo que usted hace día a día por llegar 

con las obras a cada uno de los cantones, recintos y parroquias, eso es digno de 

felicitaciones, hay un clamor en todos los sectores de que la obra llegue, pero como 

ya sabemos el presupuesto ha sido recortado, perjudicando la obra que usted quisiera 

llevar a cada población; en cuanto a mi cantón debo manifestar que 

lamentablemente no está considerado dentro de este presupuesto por ahora, sin 

embargo yo no podría oponerme a aprobar este presupuesto, que va en beneficio de 

las comunidades que se encuentran afectadas y requieren de mayor atención.    

Dr. Linder Altafuya Loor, Prefecto Provincial, Subrogante.-  A ver compañeros, una vez 

que la Dirección de  Participación Ciudadana desde este Gobierno Provincial, aprobó 

el presupuesto para el año 2018 que es lo que estamos tratando aquí, ahora ya le toca 

a este Consejo entrar y analizar, que es lo que ya ha hecho la Comisión de 

Planificación y Presupuesto del GADPE, pero si hay alguna observación o 

inconformidad, como lo manifiesta el compañero Wilson Loor, verán que lo estamos 

tratando en primera instancia, entonces pienso que para la sesión que mantendremos 

el día 8 de diciembre se podría tomar en consideración estas observaciones y de ser el 

caso antes de aprobarlo en Segunda y Definitiva  Instancia.  

Ing. José Ojeda España, H. Consejero.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, 

Directores, compañeros Consejeros y Consejeras, de acuerdo a lo informado por la  

Comisión de Planificación y Presupuesto, considero que es un presupuesto que está 

acorde a las necesidades de los cantones que se indican en dicho informe, es verdad 

que todos los cantones, parroquias, recintos necesitan obras, pero de acuerdo a lo 

expuesto por el Director financiero en cuanto a lo que tiene que ver al recorte 

presupuestario que hemos sufrido todos los GADs, no es posible llegar con obras a toda 

la Provincia, propongo se apruebe este informe si tengo el apoyo de algún 

compañero Consejero. 



 
 
 

 

Sr. Edison Molina Pita, Consejero Provincial.- Manifiesta estar de acuerdo con la 

moción planteada por el Ing. José Ojeda España, por lo que apoya la misma.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario General.- Existe una moción planteada por el 

Ing. José Ojeda España y apoyada por el Sr. Edison Molina Pita, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación. 

 

Ing. Wilson Loor Virne, Consejero Provinial.- Por considerar que es un presupuesto que 

no es equitativo, mi voto es en contra.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                         Favor 

Dr. Linder Altafuya Loor,                     Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,   Favor 

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sr. Ernel Cuero Lugo,    Favor 

Srta. María Trujillo Aulestia,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Éberes Vera Mora,                         Favor 

Sr. Merlin Saud Álvarez,   Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,         Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente    

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,  Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con catorce (14) votos a favor, y uno (1) voto en contra, queda 

aprobado el Sexto Punto del Orden del Día. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

Sesión Ordinaria de Consejo del  miércoles 29 de noviembre del 2017, resolvió:  

 

6.- Aprobar en Primera Instancia la  Proforma Presupuestaria del año 2018, con su 

respectivo POA Y PAC. 

 

Siendo las 14:30, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, una vez tratados los 

puntos del Orden del Día, declara terminada la Sesión. 

 

 

  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon                               Dr.  Ernesto Oramas Quintero 

Prefecta Provincial                                         Secretario General 

 

 


